
Recursos de Revisión: 01702/INFOEM/IP/RR/2018 
Recurrente: 
Sujeto obligado: Ayuntamiento 

Ixtapaluca 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

de 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01702/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. , en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de 

Ixtapaluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha once de abril de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante 

EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le 

asignó el número de expediente 00048/IXT APALU/IP/2018, mediante el cual solicitó le 

fuese entregado, vía SAIMEX, lo siguiente: 

"Solicito los rubros detallados de/monto total de la obra "Pavimentación con concreto 
hidráulico en diversas calles en la col. U. H. San buenaventura (Obra Nueva) Ixtapaluca, 
Col. San buenaventura y el listado preciso de como se dividió en gastos de compras 
necesarias para la misma, así mismo a que empresa se le otorgó la licitación para la obra 
y que empresas participaron en dicho sorteo; también como fue el proceso de selección, así 
como las cotizaciones que cada empresa dio." (Sic) 
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11. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha once de abril de dos mil dieciocho, 

solicitó a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes la información 

de mérito, como se aprecia en la imagen inserta a continuación: 

folio délTumD SPH Texto 

!..,_.-~~ 

2-~~~~· 5(1;.'8 

Edo. Fecha Texto Archivos Adjuntos 

AC Aclaración PS. Prórroga Sclicitada PA . Prórroga AutoriHda PR ·PrOrroga Rec~azada 

Es de precisar que los servidores públicos a los que se le solicitó la información en 

estudió, ostentan los cargos de Director de Obras Públicas y Directora General de 

Administración y Finanzas, tal como se desprende a continuación: 

Tipo de trabajador. 

Servidor nl1biicc 

Clave o nivel del puesto. 

Nombre del Servidor Púbiico. 

lng. Jorge Sánchez Bond!& 

Oenominaclón del cargo o nombramiento otorgado. 

Direcior de~~~ Púbiica.s 

Unidad administrativa de adscripción. 

PRESlDENC!,t., 

Calle. 

Municipio Ubre 

NUmero Interior. 

OelegacióniMunicipío 

bJapa!uca 

Correo electrónico oficial. 

obraspub!icas.1613ixtapa¡uca.@gmaH.com 

Fecha de alta en el cargo. 

Oí/Oíl2D1l3 

Número Exterior 

C.P. 

565~0 

Número{s} de teléfono oficial, 

5972-3140 
·········· ' ' 

Área o unidad administrativa responsable de la información. 

Difecckn de Obras Pú!Jiicas 

fecha de actualización. 

12/0612017 17:26 

fecha de vaHdacíón. 

30103/2017 1210 
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Directora Generar de Administración y F¡nanzas 

0!!01/2\}16 

NUmero Exterior 

No. 1 

Colonia 

Centro 
··························· 

Número{s} de teléfono oficial. 

5972-0278 

Fecha de validación. 

28/0412{117 4 2: í 3 

de 

111. Con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL 

SUJETO OBLIGADO omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la información 

pública, tal como se aprecia a continuación: 

' 

' 

Análisis de !a Solicitud 

Turno a Ssrvidor PUbl;co 
HabiHtado 

lnterposici6n de Recurso ele 
Rev:sión 

Turnado al Comision<'ido 
Poneme 

Admi3ión del Recutso de 
Revisión 

ManifeM2ciones 

Ciern• de la instrucción 

t1i04!201S 
13:1&:0:J. 

1~104i2018 
23:29:4(1 

11105i201B 
00:02:30 

11.'05<2018 
00:02:3(1 

1€ii-05'2018 
00:12:01 

16!05f2()18 
00:12:01 

0Sf06!20~:S 

17:4il:OO 

UNIDAD DE INFORMACIÓN 

Carlos Unaro Cruz Islas IJmdad d" Tr<!nsparencia- S\ljeto 
Obligado 

Sistema INFOEM 

S'stema INFOEM 

PauHna Arri<HJa Gracida Proyectist<~ 

Mostrando 1 al 7 de 7 registro" 
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IV. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, el once de mayo 

de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del 

presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente 01702/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo 

siguiente: 

"Incumplimiento en tiempo de respuesta de la solicitud presente." (Sic) 

Asimismo, EL RECURRENTE precisó como razones o motivos de inconformidad: 

"De acuerdo con lo establecido en el SAIMEX en cuanto a tiempo de respuesta, hay un 

claro incumplimiento por lo que, se impera la pronta respuesta de dicha solicitud, en 

tanto, no se me está garantizando el derecho de acceso a la información establecido en el 

artículo 6º de la "Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos", el cual solicito 

se haga cumplir." (Sic) 

V. En fecha once de mayo de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento 

en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada 

EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento. 

VI. En dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, atento a lo dispuesto en el artículo 185 

fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de 

revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a 
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disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL 

RECURRENTE realizara manifestaciones y ofreciera las pruebas, así como los alegatos 

que a su derecho conviniera, y EL SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe 

Justificado correspondiente. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO 

OBLIGADO, en fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho presentó su Informe 

Justificado, como se advierte en la siguiente imagen: 

Folio SOliciTud: 

Folio Recurso de RevislOn: 

Puede Mjur.tar arcn~·o;. a este est-tu• 

. :·x ,: .... 
o • 

··'·.· ... ·· .. ·•• Archivos enviá!lós por.etRec!Jrrente · .. ·· .... . :: ,· .. · , · .. ·.·. ... 
• Nombre del .· 

Comentarios Fecha 
Archivo 

' No hay Archivos adjuntos 

i ,·.; < \······ 
.·.· •••'··.• ·.· .. Archl\{osenviadospói'JapnidaddéJransparencia , ' ·.· .. 

Nombre del 
. Comentarios Fecha 

• ······ ~~,~~~ 
,. .· ', ,' 

En atención al Recurso de Revisión con folio 01702/INFOEM/IP/RR/2018. 
' ;,;,: .',;. ,, ' derivado de la solicitud de información 00048/IXTAPALUIIP/2018, se envia 
. ., archivo con la distribución de gastos, refiriendo Conceptos. Unidades de Medida 

~5105/2018 

(UN). Precios Unitarios (P. U.). Volúmenes e Importes. 
• ·••.···.· ' ' e. ·• •. •.··••· ; ... Al'cl1iv'os .enviados pol'eFComisionado ¡:>onen~é . ,··· ·.·· · .. · .. , .. •·· ,·· . 
· Nombre del · . · 

Fecha Archivo Comentanos .. · 

• ¡•· ,, . Se adjunta el Acuerdo que otorga el plazo de tres di as hábiles al Recurrente 
29105/2018 ·• · ·•·· .,. para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto allnfom1e 

Justificado presentado por el Sujeto Obligado. 

De lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, 

mismo que se puso a la vista del RECURRENTE, con acuerdo de fecha veintinueve de 
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mayo de la presente anualidad, asimismo de la imagen anterior se observa que EL 

RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera. 

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de junio 

de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como 

la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

IX. El veintiséis de junio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar 

el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince 

días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de acceso 

a la información pública con número 00048/IXT APALU/IP/2018, ante EL SUJETO 

OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de 

procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo 

siguiente: 

"Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la 

solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 

días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud." 

(Énfasis añadido) 

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a 

los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, 
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es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta. 

En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días 

hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de 

información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el 

derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente. 

Por lo expuesto, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia 

consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente 

a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el 
Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de 
los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligüdo, dentro de los plazos establecidos en 
esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 
interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha 
en que presentó la solicitud. 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el 
recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del 

plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel. en que el 

particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de 
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una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por 

parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, 

por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la 

interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier 

momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta 

procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en 

vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que 

el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualizó la 

hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la 

letra indica: 

"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 
los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 
procederá en contra de las siguientes causas: 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la infonnación;" 

(Énfasis añadido) 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado, y en el presente 
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asunto, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a lo requerido por EL 

RECURRENTE. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión 

del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de 

información y del recurso a que da origen, se observa que EL SUJETO OBLIGADO no 

dio respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, lo que se traduce 

como la configuración de la NEGATIVA FICTA; ello en virtud de que EL SUJETO 

OBLIGADO, no respondió a la solicitud requerida dentro del plazo legal previsto para 

ello, respecto de la solicitud de acceso a la información pública. 

Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, 

primeramente es importante precisar que el particular solicitó lo siguiente: 

a) Rubros detallados del monto total de la obra "Pavimentación con concreto hidráulico 

en diversas calles en la Col. U.H. San Buenaventura (Obra Nueva) Ixtapaluca"; 

b) Listado preciso de la división de gastos de compras necesarias para la misma; 

e) Empresa a la que se le otorgó la licitación para la obra, así como las empresas que 

participaron en dicho sorteo; 

d) El proceso de selección y 

e) Cotizaciones. 

Es así que, del expediente electrónico se observa que EL SUJETO OBLIGADO fue 

omiso en presentar su respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. 
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En virtud de lo anterior, e inconforme con dicha falta de respuesta, EL RECURRENTE 

interpuso el medio de impugnación, materia de análisis, en el que manifestó como Acto 

Impugnado, lo siguiente: 

"Incumplimiento en tiempo de respuesta de la solicitud presente." (Sic) 

Asimismo, señaló como razones o motivos de inconformidad: 

"De acuerdo con lo establecido en el SAIMEX en cuanto a tiempo de respuesta, hay un 
claro incumplimiento por lo que, se impera la pronta respuesta de dicha solicitud, en 
tanto, no se me está garantizando el derecho de acceso a la información establecido en el 
artículo 6º de la "Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos", el cual solicito 
se haga cumplir." (Sic) 

No obstante lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado, 

remitió un archivo denominado Resp. Dir. Obras Públicas R.R. 01702-INFOEM-IP­

RR-2018 Sol. 00048.pdf, el cual consta de un oficio remitido por el Director de Obras 

Públicas quien es el Servidor Público Habilitado competente, así como el presupuesto 

desglosado que se destinó a la obra de que se trata, mismos que a continuación se 

insertan para mayor ilustración: 

Página 11 de 41 



Recurso de Revisión: 01702/INFOEM/IP/RR/2018 
Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

Ayuntamiento 
Ixtapaluca 
Eva Abaid Yapur 

DEPENDENCIA; DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
ASUNTO; EL QUE SE INDICA 

OFICIO: IXTAIDOPfQ628118 
IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO A 18 DE MAYO DE 2018 

J\1. EN l. CARLOS LÁZARO CRUZ ISLAS 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
¡>RES ENTE. 

A t•,a,¡és de este con1e)(t0 réC!b<l: u~ corQ;z¡l tí-@ludo ¿>;! m,::;nx1 ;iempo rne d<rijo a ust-f!-d -en 
~t.encón a su of!oo con ttúmétO lXTA!U7A!Ni"C!.11H::WtS de fech-a 14 Oe mayo cel pn~senw ano '{ 
~{trn~da a esta DireCCión el clia da ·:4 óu f'M'I)'O ·:le !os C!)fnr,r:tes. en la que se inbrma- de la Wliótuó 
wn número -:fe foho 00048/~XT APAL U:JPi20 111. en e-1 cva! 5fli1Cf!?.-

'So~t;.Jto Jos r;-;bros deta.\;¡¡cA'Js dsl r.?-Dnfo tora-J di) i.fl obr-:t. Pa¡,·¡m~ntr;-.;;Jón con concreto 
:f¡r(!f{J!.,•f¡(;O er1 dJV,'J:<S,'?S c,-.;"?.lí.;?$ ~n !a co! U.H San Buén·.(l-v&MwH (oDra >!lit:~·&) h!fl{)d!JJCFJ. Cd San 
:8u>Jfi!Uonrura y ot f,·stado p.!t~c,·so de c-ómo se d!Vid16 en gastos o'e compms r.ecesarias par., Ja 
·misma asf m.•s.rno !:.? que Qtn,CIJ;:1~,, -S'{:' ie c1cwgó .1.8 hc'<'tacJórr pam ia ob.·a y qufJ Bm¡::uesás p~rticip&ron 
én dicho soneo rarnbén corno lue G~' pr·c-co:S>'"; d{) .séecci6n_ aEJ cof""!ro fas -r::.'JtJza.,_;mr."~:Js que (.:J(i<J 
empresa aro· 

Al res,pec.to se ie hace: entrega: de fr"1<Jf',ef;) HsiCJ. dtti pre.svpueS-ío df:<$gX)s.ado de dicha c-bra 
J~ em~>:-esa aQJI-lc_br,.aJ;l.a p..ara i.a ejecución de la Ch(2i liS la ernvesa ConsO"oo er: ConstrlJCóone-;¡ y 
~royoc1os lt:I~N. Si\_ de C.\/. con un presupueslc de S2'9.997.4S-5.29 CdOO !)8leér mencu::n que por 
é'-1 tipo dé t:Mtr-aU.c!ót\ AdpJ<hcac<On [)i~cra. no h.ubo em¡xesas qu-e part:o;:mrart :.::m d;cllo p;;oceso. 
~¡ cern-o le ~st=lt;4'éce lá r\0!1'?\flt!VJÓOO ..,-~¡:¡ente aphc.sble dF.: la Ley de Obre-s PUblicas y SI?NJCtO;<; 

_f,:elaciona.-:lcs con !as mismas. en sus artic.J!os .::;-¡_ 42: ¡;<<'ICC!1)-é\ VIl! y 43, '1 e! Regiamemo de dicha 
ley en sus .articules 73 fracció!'l !V y Vl. -&rticuío 14 r;rJ;:C"...C;:"én ll y Vil e!'\::;i=.c Ci y .arl:lc:Jio 23G­
fraccJt;n 111 

de 
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lu::~::cu(..,¡ 1:1:: <:r;~:::""s a::ü;ucu 
PRESUPUESTO EJERCIDO 
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Recurso de Revisión: 
Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

01702/INFOEM/IP/RR/2018 

Ayuntamiento de 
Ixtapaluca 
Eva Abaid Yapur 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que se omite el estudio de la naturaleza 

jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO 

dentro de su Informe Justificado se pronunció respecto de la misma, por lo que, acepta 

que la genera posee y la administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene 

por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; 

sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee 

o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se 

insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

dispone: 

"Artículo 4 . ... 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente 
Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas 
legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, 

transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de 
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de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información. 

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados 

sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, 

procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus 

archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven 
o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 
proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos 

en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda 

vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la 

información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber 

de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública. 
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Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

que dice: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la infonnación. Los artículos 129 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sellalan que los sujetos 
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
• RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Aculia Llamas. 
• RRA 0310116. Instituto Nacional de Transparmcia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada 
Ponente. Areli Cano Guadiana. 
• RRA 1889116. Secretaría de Hacimda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. 
Por unanimidad. Comisionada Ponmte. Ximena Puente de la Mora." 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el 

ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a 

disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, 

garantizar el derecho de acceso a la información pública. 
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En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información 

pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en 

cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro 

que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos 

Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 

visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción 

XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-

11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el 

diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 
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INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE. EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 

ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con 

los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define 

en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y 
documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u 

organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin 
importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 

los siguientes tres supuestos: 
1) Que se trate de in(onnación re~istrada en cualquier soporte documental, 
que en eiercicio de las atribuciones conferidas, sea ~enerada por los Sujetos 
Obli~ados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que e11 

ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 

Obligados." !SIC) 

(Énfasis Añadido) 

Es así, que esta Ponencia mediante el siguiente cuadro realizó un análisis, a efecto de 

determinar si la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO a través de 

Informe Justificado, satisface el derecho de acceso a la información pública accionado 

por el particular. 
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(Obra Nueva) 

Ixtapaluca". 
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RESPUESTA MEDIANTE INFORME JUSTIFICADO COLMA/NO 
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COLMA 

Colma 

Colma 
Listado 

L, ~'""'··· .. _·........_ ___ ....c....__:.!.-1_...___ I __ I ..... I . ..;._........;...J.I1~. ··-~--· 
preciso -

BUENAVENTURA 

de la división de 

gastos de compras 

necesarias para la 

misma. 

e) Empresa a la que 

I'REUMINARES 
liW]~} V I;·NHN.Ill!< ¡¡¡¡ Ml.\ f(lí: W~i 1R',"~ f'~ ¡()toA 1:~8Mi;< Pü8 V; 
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Dentro del oficio remitido en Informe Justificado, EL Colma 
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se le otorgó la 

licitación para la 

obra, así corno las 

empresas que 

participaron en 

dicho sorteo. 

d) El proceso de 

selección. 

e) Cotizaciones. 

Recurso de Revisión: 01702/INFOEM/IP/RR/2018 
Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

SUEJTO OBLIGADO manifestó 

Ayuntamiento 
Ixtapaluca 
Eva Abaid Yapur 

que la empresa 

adjudicada para la ejecución de la obra es Consorcio en 

Construcciones y Proyectos Lerant, S.A. de C.V. por lo que 

se trata de una adjudicación directa en donde no 

participaron otras empresas. 

No remite que integren el procedimiento de adjudicación 

directa de la obra pública referida en la solicitud. 

Al pronunciarse EL SUJETO OBLIGADO, en razón de 

que la modalidad de contratación fue a través de 

adjudicación directa, se obvia el análisis de este punto, ya 

que no se presentaron cotizaciones por parte de empresas 

diversas a Consorcio en Construcciones y Proyectos 

Lerant, S.A. de C.V. 

de 

1 

No Colma 

Colma 

Así, se advierte que la información solicitada relacionada al inciso a) se tiene por 

colmada, ya que EL RECURRENTE requirió los rubros detallados y el monto total de 

la obra, datos que se observan dentro del documento electrónico remitido en Informe 

Justificado, en el que se encontró el presupuesto desglosado de la obra, detallado por 

rubros y con el monto total destinado a ésta que fue por $29, 997,455.29 (veintinueve 

millones novecientos noventa y siete mil cuatrocientos cincuenta y cinco punto 

veintinueve). 
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Asimismo, como segundo requerimiento concerniente al inciso b) se solicitó el listado 

preciso de la división de gastos de compras necesarias para la misma, a lo que EL 

SUJETO OBLIGADO respondió adjuntando el listado solicitado y desglosando los 

gastos en los que se destinaron los $29, 997,455.29 (veintinueve millones novecientos 

noventa y siete mil cuatrocientos cincuenta y cinco punto veintinueve) asignados, tal y 

como se observa en la siguiente imagen. 
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En lo que respecta al inciso e) en donde se solicitó el nombre de la empresa que a la que 

se le asignó la obra, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió un oficio signado 

por el Director de Obras Públicas quien es el Servidor Público Habilitado competente, 
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en donde refiere que la empresa adjudicada para la realización de la obra fue 

"Construcciones y Proyectos Lerant S.A. de C.V.", asimismo, al tratarse de una 

adjudicación directa tal y como se mencionó dentro del cuadro que antecede, se obvia 

el análisis del inciso e), ya que no se presentaron cotizaciones por parte de empresas 

diversas a Consorcio en Construcciones y Proyectos Lerant, S.A. de C.V. teniendo así 

por colmado el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. 

Ahora bien, por lo que corresponde al inciso d) concerniente al proceso de selección de 

la empresa a la que se le adjudicó la obra, esta Ponencia Resolutora advierte que si bien 

se trata de la modalidad de contratación por adjudicación directa no existe un 

procedimiento de selección entre empresas; de la lectura a la solicitud emitida por EL 

RECURRENTE, en donde menciona que requiere el proceso de selección, esta Ponencia 

considera que el solicitante al no ser un experto en el tema y posiblemente no tener 

conocimiento de las diferentes modalidades de contratación, éste se refería al 

documento en donde consten los datos generales de la empresa, capacidad técnica y 

experiencia para haber sido seleccionada, por lo tanto se debe realizar la suplencia del 

requerimiento, en el presente estudio, en términos del artículo 13 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que establecen: 

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier 
deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Es así, que EL SUJETO OBLIGADO en la información remitida vía Informe Justificado 

refiere que el tipo de contratación fue vía adjudicación directa, omitiendo así 
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de 

pronunciarse con precisión respecto del proceso de selección, en razón a ello resulta 

conveniente remitirnos al artículos 41 y 42 fracciones I, VI, X, XI segundo párrafo, XII, 

XIII y XIV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas así como 

al artículo 73, fracciones VII y VIII del Reglamento de la Ley en mención, que a la letra 

nos dice: 

"Artículo 41.- En los supuestos que prevé el siguiente artículo, las dependencias y 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento 
de licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación 
a cuando menos tres personas o de adjudicación directa. 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades 
deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que 
resulten procedentes para obtmer las mejores condiciones para el Estado. El 
acreditamiento del o los criterios en los que se funde; así como la justificación de las 
razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y 
ser firmado por el titular del área responsable de la ejecución de los trabajos. 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, asi conw con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarias, 
de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos, a más 
tardar el día último hábil de cada mes, enviará al órgano interno de control en la 
dependencia o entidad de que se trate, un Informe relativo a los contratos formalizados 
durante el mes calendario inmediato anterior, acompm1ando copia del escrito aludido 
en este articulo y de zm dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las 
proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato. No será necesario rendir 
este informe en las operaciones que se realicen al amparo del artículo 42 fracción IV de 
esta Ley. 
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"Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar obras públicas o servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras 
de arte, el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos 
exclusivos; 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista 
que hubiere resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o 
entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente 
proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
proposición que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por 
ciento. Tratándose de procedimientos de contratación en los que se hayan considerado 
puntos y porcentajes como método para la evaluación de las proposiciones, se podrá 
adjudicar a la proposición que siga en calificación a la del ganador; 

X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona 
fisica, siempre que éstos sean realizados por ella misma, sin requerir de la utilización 
de más de zm especialista o técnico, o 

XI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, 
relacionados con obras públicas, debiendo aplicar el procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas, entre las que se incluirán instituciones públicas y 
privadas de educación superior y centros públicos de investigación. 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la 
información que se tenga que proporcionar a los licitantes, para la elaboración de su 
proposición, se encuentre reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, en los términos 
de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 

XIII. Cuando se acredite la celebración de una alianza estratégica que lleven a cabo las 
dependencias y entidades con personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la 
investigación y a la transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las 
innovaciones tecnológicas en la Infraestructura nacional, y 
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XIV. Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o concluir los estudios, planes 
o programas necesarios que permitan la realización de la licitación pública para la 
ejecución de las obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura, siempre y 
cuando el precio de los mismos no sea mayor al cuatro por ciento del monto total del 
proyecto cuya ejecución se pretenda licitar, o bien, al monto de cuarenta millones de 
pesos, lo que resulte menor, debiéndose adjudicar directamente el contrato respectivo. 
Para la determinación de los precios a que se refiere el párrafo anterior, las 
dependencias y entidades observarán los lineamientos que al efecto emita la Secretaria 
de la Función Pública. Para los supuestos previstos en esta fracción, la información no 
podrá ser reservada y será de acceso general, desde el inicio de la propuesta del proyecto 
y hasta la conclusión de la realización del mismo, pero siempre en apego a las 
disposiciones legales aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

"Artículo 73.- El documento suscrito por el titular del Área responsable de la 
ejecución de los trabajos se11alado en el segundo párrafo del artículo 41 de la Ley, que 
se someta a consideración del Comité o cuando no exista éste, del titular de la 
dependencia o entidad o, en su caso, del Oficial Mayor o equivalente, deberá contener 
como mínimo la información que a continuación se indica en el orden siguiente: 

VI. En caso de que se cuente con la información, los nombres de las personas 
propuestas para la invitación a cuando menos tres personas o la adjudicación 
directa, detallando sus datos generales, capacidad técnica y experiencia. 
Tratándose de adjudicaciones directas que se sustenten en los supuestos a que se 
refieren las fracciones I, VI, X, XI, se{2;undo párrafo, XII, XIII y XIV del artículo 42 de 
la Ley, se deberá asentar invariablemente la información señalada en esta fracción; 

VII. La acreditación del o los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
41 de la Ley, en que se funde y motive la selección del procedimiento de excepción, 
según las circunstancias que concurran en cada caso, y 

VIII. El lugar y fecha de emisión. 
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Al documento a que se refiere este artículo se deberá acompaiiar la solicitud de 
contratación, acreditando la existencia de recursos para iniciar el procedimiento de 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 24 de 
la Ley y el artículo 18 del presente Reglamento. 
El contenido del dictamen a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 41 de la 
Ley contendrá como mínimo lo dispuesto en el presente artículo, además de mencionar 
el análisis de la o las proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato. 

En el documento que prevé el primer párrafo de este artículo se deberá adicionar u11 
punto en el que se precise que el titular del Área responsable de la contratación en los 
supuestos serialados en las fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley, o el titular del 
Área responsable de la ejecución de los trabajos, en los supuestos de las fracciones JI, 

IV y V de dicho artículo, dictamina como procedente el procedimiento de contratación 
que se autoriza y la no celebración de la licitación pública. 

De los numerales anteriores, se desprende que las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación restringida a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, la selección del procedimiento 

de excepción que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, 

según las circunstancias; así como la justificación de las razones en las que se sustente 

el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el titular del área 

responsable de la ejecución de los trabajos. Así como el documento suscrito por el titular 

del Área responsable de la ejecución de los trabajos señalado en el segundo párrafo del 

artículo 41 de la Ley, que se someta a consideración del Comité o cuando no exista éste, 

del titular de la dependencia o entidad o, en su caso, del Oficial Mayor o equivalente, 

deberá contener como mínimo la información señalada. 
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Sirve de refuerzo a lo anteriormente expuesto los artículos 12.19, fracción II, 12.20, 12.21, 

12.33 y 12.37 del Código Administrativo del Estado de México así como el artículo 3, 

fracción I del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México. 

"Artículo 12.19.- Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades, así como los ayuntamientos, atendiendo al volumen de obra pública o 
servicios relacionados con la misma que programen, podrán auxiliarse de comités 
internos de obra pública, que se integrarán conforme con el Reglamento de este Libro 
y desempeñaran las funciones siguientes: 

II. Dictaminar sobre la procedencia de inicio de procedimientos de invitación 
restringida o de adjudicación directa; 

Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de 
licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar 
contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. 
mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 

J. Invitación restringida; 

TI. Adjudicación directa. 

Artículo 12.33.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, bajo su 
responsabilidad, podrán celebrar contratos a través de las modalidades de invitación 
restringida y adjudicación directa. El acreditamiento de los criterios mencionados y la 
justificación para el ejercicio de la opción, deberán hacerse constar mediante acuerdo 
del titular de la dependencia o entidad convocante o del cabildo. En todo caso se 
invitará o adjudicará de manera directa a personas que cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean 
necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos 
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a ejecutar. El titular de la dependencia o entidad autorizada por la Secretaria del Ramo 
de la contratación de los trabajos, dentro de los cinco primeros días hábiles de cada 
mes, enviará a la Contraloría un informe relativo a los contratos formalizados durante 
el mes calendario inmediato anterior. 

Tendrán la misma obligación los ayuntamientos que contraten obra pública o servicios 
relacionados con la misma, con cargo total o parcial a recursos estatales. 

El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los térmilws de la 
licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria pública. 

Artículo 12.37.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar obra 
pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de 
adjudicación directa, cuando: 

I. Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 

JI. Para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titular de una 
patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

III. Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas especiales; 

IV. Sea urgente la ejecución de la obra por estar en riesgo el orden social, la salubridad, 
la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen/os 
servicios públicos; se trate de programas de apoyo a la comunidad para atender 
necesidades apremiantes; o concurra alguna otra causa similar de interés público; 

V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes al erario; 

VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o 
municipios, por razones de seguridad pública; 

VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles que generen riesgo o 
desastre. En este supuesto, la contratación deberá limitarse a lo estrictamente 
necesario para enfrentar tal eventualidad; 

VIII. Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al contratista ganador 
en una licitación; o la persona que habiendo resultado ganadora no concurra a la 
celebración del contrato en el plazo que dispone este Libro. En estos casos la 
dependencia, entidad o ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya 
presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así sucesivamente; en 
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todo caso, la diferencia de precio no deberá ser superior al diez por ciento respecto de 
la propuesta ganadora; 

IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida; 

X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o municipios 
cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique U/1 costo 
financiero adicional; o bim que habiendo un costo financiero adicional éste sea inferior 
al del mercado; o 

XI. Las obras o sermczos a contratar, no rebasen los montos establecidos por el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente." 

"Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

l. Adjudicación directa: procedimiento de asignación de obra pública o de servicios, 
por excepción a la licitación pública, en el que no existe concurso entre dos o más 
interesados. La dependencia, entidad o ayuntamiento decide la persona a quien se 
contrata la realización de los trabajos. 

de 

Es por lo anteriormente expuesto que esta Ponencia considera ORDENAR la entrega de 

los documentos que integren el procedimiento de adjudicación directa de la obra 

pública referida en la solicitud "Pavimentación con concreto hidráulico en diversas 

calles en la Col. U.H. San Buenaventura (Obra Nueva) Ixtapaluca" ya que en términos 

de lo anteriormente expuesto se advierte que EL SUJETO OBLIGADO debe contar con 

dicha información. 

Ahora bien, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión 

pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o 

suprimirse la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los 

datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y 
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deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el 

Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación 

correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión 

pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el 

precepto antes referido, así corno con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS 

GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en 

versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los 

funcionarios públicos, corno Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de 

Registro de Población, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la 

vida, seguridad y salud de dichas personas. 

En el caso específico del documento que se ordena, pueden obrar datos que son 

considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse 

al momento de la elaboración de versiones públicas, corno es el caso del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, 

constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a 

partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de 
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cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra 

Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último 

la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente 

la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de 

nacimiento entre otros con documentos oficiales. 

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

que dice: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una 
clave de carácter fiscal, ú1úca e irrepetible, que pennite identificar al titular, su 

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial. 

Resoluciones: 

• RRA 0189117. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado 

Ponente Joel Salas Suárez. 

• RRA 0677117. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. 

Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• RRA 1564117. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril 
de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford." (Sic) 

(Énfasis aúadido) 

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al 

nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de 

nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por 

lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada 
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e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato 

personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran 

la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual. 

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la 

cual sei1ala lo siguiente: 

"Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que 
permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro 
de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma 
individual." (Sic) 

(Énfasis añadido) 

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos 

representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en 

un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o 

documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; 

seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del 

segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento 
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año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre 

y apellídos; un díferenciador de homonimia y siglo; y un dígito verificador, que 

garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, 

señala literalmente lo siguiente: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro 

de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información 
que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por 
lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Resoluciones: 

• RRA 3995116. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponmte Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• RRA 0937117. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana." (Sic) 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra 

vinculada al nombre y apellídos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de 

nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, 

ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e 

identificable en términos de los artículos 2 fracción li de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por 

alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y 

formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y 

motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo 

Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente 

expresan: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de 

México y Municipios 

"Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 

que: 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley." 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 

la Información 
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"Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la 
información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido 
de éstas de manera genérzca, fundando t1 motivando la reserva o 
confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de 
Transparencia. 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos 
en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos 
obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la 
información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones 
públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo 
dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 

particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar 
documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus 
archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
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III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de 
las entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción 
de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal 

de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, 
fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el 
Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias 
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también 
deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de 
determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya 
determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará 
tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. 

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como 
históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga 
partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión 
pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, 
siguiendo los procedimientos establecidos en el Capitulo IX de los presentes 
lineamientos. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro 
del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos 
clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los 
conocimimtos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la 
información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y 
Conservación de Archivos. 
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En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o 
desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la 
actuación del sujeto obligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el 
ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán 
llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII 
de los presentes lineamientos." (Sic) 

(Énfasis Añadido) 

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el 

procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de 

Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades 

previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y 

razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; 

pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea 

porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no 

conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si 

no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un 

inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Ahora bien, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resol u tora la omisión del SUJETO 

OBLIGADO, de proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información 

pública, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al SUJETO OBLIGADO, 
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no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena dar vista al Titular 

de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a efecto 

de que determine lo conducente. 

Finalmente, y ante la falta de respuesta a la solicitud de información, y con base en lo 

expuesto, lo procedente es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega de la 

información que ha quedado precisada, ello con apego a los principios del derecho de 

acceso a la información y derivado del estudio realizado en el presente Considerando 

en atención a los principios previstos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 

185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas 

por EL RECURRENTE por los argumentos y fundamentos expuestos en el 

Considerando QUINTO de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de 

información 00048/IXT APALU/IP/2018 y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX 

en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, en versión pública, de lo 

siguiente: 

"Los documentos que integren el procedimiento de adjudicación directa de la 
obra pública referida en la solicitud. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la 
información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión 
pública." 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días 

hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes 

sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y 
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Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente 

resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA 

ABAID Y APUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; Y JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 
(RÚBRICA) 
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(RÚBRICA) 
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